
  

Quito, 5 de septiembre de 2013 

Señor 

Representante Legal 

GPOWERGROUP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se transfirieron las acciones 

de la compañía GPOWERGROUP S.A. de la siguiente forma: El accionista COCH 8. SONS 

LLC, transfirió a favor del señor RAMIRO SEBASTIÁN AVILÉS CARRERA, la cantidad de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, de valor nominal de un dólar cada 

una, por un valor total de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América; y el 

accionista BUPER ENERGY LLC, transfirió a favor del señor SANTIAGO DAVID ROMERO 

GUERRERO, la cantidad de seiscientas acciones ordinarias y nominativas, de valor 

nominal de un dólar cada una, por un valor total de Seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América 

Como consecuencia de la transferencia de acciones de la Compañía 

GPOWERGROUP S.A., el capital social de la referida compañía, queda distribuida de 

la siguiente manera: 

a. El señor RAMIRO SEBASTIÁN AVILÉS CARRERA, propietario de cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas, de valor un dólar cada una, por un valor 

total de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

b. El señor SANTIAGO DAVID ROMERO GUERRERO, propietario de seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas, de valor un dólar cada una, por un valor 

total de Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América. 

Suscriben los comparecientes, 

  

Apoderado Especial de Cedente y Apoderado Especial de Cedente y 

Cesionario Cesionario
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